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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701010D04894 X ; camrago Aras A 
Nimes NOTARIO 10 

Ante mí, NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO de la NOTARÍA DÉCIMA , comparece(n) 4 

CEPEDA GUAPI portador(a) de CÉDULA 0604564112 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; MARTHA 

ETELVINA VEGA LICTAPUZON portador(a) de CÉDULA 0502017445 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

GUILLERMO CUYO TOAQUIZA portador(a) de CÉDULA 0501850424 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auléntica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 21 DE NOVIEMBRE DEL 

2019, (11:25). 
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En la ciudad de Quito, a los 21 días de noviembre del 2019, ceo) a 

1850424 y parte los cónyuges GUILLERMO CUYO TOAQUIZA, con céd o 
MARTHA ETELVINA VEGA LICTAPUZON, con cédula 050201744 ado civil 

casados entre sí, por una parte en calidad de CEDENTES y, por otra parte el 

señor JULIO CESAR CEPEDA GUAPI, con cédula 0604564112, de estado civil 

casado con María Gregoria Paguay Ilvis, en calidad de CESIONARIO.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, con domicilio en esta ciudad de Quito, mayores 

de edad, legalmente hábiles y capaces para obligarse y contraer derechos, 

quienes libre y voluntariamente convienen en suscribir el CONTRATO DE 
CESION DE ACCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TIGUATRANSPE SOCIEDAD ANONIMA, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- UNO) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TIGUATRANSPE SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 17 de junio del año 2013, ante el Notario Segundo Suplente del 
cantón Saquisili, doctor Kléver Quinatoa, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el 30 de agosto del 2013.- DOS) El accionista GUILLERMO CUYO 

TOAQUIZA es propietario de CIEN ACCIONES numeradas desde la 501 a la 600 

inclusive, dentro de esta compañía. 

SEGUNDA: CESION DE ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula precedente y amparados en el Artículo 188 de la Ley de Compañías 

vigente, el accionista Guillermo Cuyo Toaquiza, contando con el consentimiento 

de su cónyuge Martha Etelvina Vega Lictapuzon, quien también comparece a este 
acto, CEDE UNA ACCION QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO TIGUATRANSPE SOCIEDAD ANONIMA, esto es la signada con el 

número 599, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América, a favor del señor JULIO CESAR CEPEDA GUAPI, quien acepta la cesión 

realizada a su favor. 

TERCERA: PRECIO.- El precio justo fijado por la cesión de las acciones y que el 

CESIONARIO paga al CEDENTE en dinero efectivo, es de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

CUARTA.- El CESIONARIO, declara que conoce el estado y condiciones en que se 

encuentra la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TIGUATRANSPE 
SOCIEDAD ANONIMA; los Estatutos y Reglamentos; el estado de activos y 
pasivos de la compañía; por lo que, asume todas las obligaciones y derechos que 

como ACCIONISTA le corresponde. 

  

QUITO: Edificio CONEISA - BCO. INTERNACIONAL, 

Av. Manuel Larrea 115 y Santa Prisca, CUARTO 
PISO, OFICINA 418, Teléfonos 2955122 2955020 
0996027946, E-mail teddytandazoOhotmail.com



 



 



 


